
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2017-00825-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Agréguese a los autos el poder conferido al profesional Manuel 

Caballero Quintero, sin embargo, no se le reconocerá personería jurídica 

como quiera que, no le fue conferido para actuar dentro del presente asunto 

si no para tramitar una liquidación de herencia notaria, aunado, el señor 

Juan Pablo Melo Vásquez no es parte dentro del proceso y tampoco acredita 

su interés ni que el demandado haya fallecido. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia  

Radicado: 110014003033-2018-00686-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Agréguese a los autos las fotografías aportadas por el extremo actor y 

la constancia de emplazamiento efectuada por la secretaría del despacho. 

 

Ahora bien, dado que la valla cumple con los requisitos exigidos en el 

numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P., se ordena que por secretaría se 

incluya en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia1.  

 

Por secretaría contabilícese el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran 

después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

Una vez fenecido dicho término ingrese las diligencias al 
despacho para continuar con su tramite. 

 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

                                                           

1 Inciso final del literal g del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P. 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2018-00963-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Se pone de presente al extremo activo que el presente asunto se 

encuentra terminado desde el 15 de mayo de 2019, por conciliación, por lo 

tanto, su solicitud de continuar con el trámite ejecutivo es improcedente.  

 

Si es su interés ejecutar el acta de conciliación por incumplimiento, 

deberá hacerlo en los términos del artículo 306 del C.G. del P., esto es, 

señalando con precisión y claridad las cuotas incumplidas o si es su 

interés acelerar el capital conforme se pactó y desde qué fecha. 

 

Aunado deberá constituir apoderado judicial como quiera que se 

trata de un proceso de menor cuantía que no puede ser tramitado por un 

estudiante de consultorio jurídico. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2019-01158-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que, el liquidador Dayron Fabián Achury Calderón no 

aceptó el cargo, este Juzgador de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

48 ibídem se releva y en su lugar nombra a quien aparece en la Lista de 

Liquidadores de la Superintendencia de Sociedades Dr. Bernardo Ignacio 
Escallón Domínguez. 

 

Por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la justicia 

contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. incluyendo el 

termino de comparecencia y adviértasele que debe concurrir de manera 

inmediata a tomar posesión del cargo para el que fue designado, el cual es 

de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

Notifíquesele a la dirección electrónica bescallon1@gmail.com.  
 

Finalmente, se requiere a la deudora insolvente para que, en el 

término de treinta (30) días realice el pago de los honorarios provisionales 

so pena de decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00166-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Ahora bien, dado que se decretó el desistimiento de las medidas 

cautelares, se requiere al demandante para que en el término de 30 días 

realice el trámite de notificación del ejecutado, conforme lo dispuesto en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la acción. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332020-00166-00  
Demandante: ANDRIW  ZAMILL VARGAS CASTILLO  

Demandado: ROSALBA PARRA OBANDO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho a resolver los efectos de la inactividad dentro del 
proceso de la referencia, toda vez que la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de febrero de 2022.  

 
  El artículo 317, numeral 1, Incisos 1 y 2 del C.G.P., establece que:    

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo, 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas” 

 
Como quiera que en este asunto no se ha efectuado gestión alguna de 

parte para el cumplimiento de la carga asignada, este despacho declarará el 
desistimiento tácito de las medidas cautelares. En consecuencia, se resuelve: 

 
1° Decretar la terminación por desistimiento tácito de las medidas 

cautelares, conformidad con lo establecido en el artículo 317, numeral 1 

incisos 1 y 2 del Código General del Proceso.  
 
2° Procédase al levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2020-00375-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Como quiera que la renuncia al poder se ajusta a lo contenido en el 

artículo 76 del C.G. del P. la misma se acepta, sin embargo, debe tener en 

cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 Ahora bien, se reconoce personería jurídica, amplia y suficiente al 

abogado Ramiro Pacanchique Moreno para que represente los intereses del 

Banco Finandina S.A.  

 

 se requiere a las partes para que presenten la respectiva liquidación de 

crédito.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2020-00382-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que, el liquidador Camilo Andrés Albarrán Martínez 

no aceptó el cargo, este Juzgador de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 48 ibídem lo releva y en su lugar nombra a quien aparece en la 

Lista de Liquidadores de la Superintendencia de Sociedades Dr. Luis 
Enrique Buitrago Garzón.  

 

Por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la justicia 

contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. incluyendo el 

termino de comparecencia y adviértasele que debe concurrir de manera 

inmediata a tomar posesión del cargo para el que fue designado, el cual es 

de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

Notifíquesele a la dirección electrónica 

enrique.buitrago@buitragoyasociados.com.  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00385-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el extremo actor, se 

requiere a Transunión para que, en el término de diez (10) días, informe 

las cuentas de la parte demandada. 

 

Por secretaría ofíciese.  

 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2020-00494-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 
que el mismo fue realizado conforme lo dispone el Código General del 
Proceso, de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida 
forma y conoce el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra.   
 
 En ese sentido, el despacho verificó que Bambang Heru Noto Dewo 
en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, 
por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los 
requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que 
pueda generar nulidad de lo actuado.   
 
 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 
y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G. del P. 
 
 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $ 2.805.547,28. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00512-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
apoderado de la parte demandada no acreditó su derecho de postulación, 
por lo tanto, la demanda se tendrá por no contestada. 
 
Siguiendo con el trámite correspondiente, se cita a las partes y a sus 
apoderados para la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, dentro del proceso de la referencia.  

  
I. SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA 
  

Se fija como fecha para llevar a cabo la citada audiencia, el día 14 de 
septiembre de 2022 hora:10:00 am. 
  

II. DECRETO DE PRUEBAS (Art. 372 del C.G.P) 
   

2.1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE   

DOCUMENTALES  

Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia las documentales obrantes a en el dossier. 

2.2. PRUEBA DE OFICIO 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

  
Se ordena citar al demandante Alberto Zuluaga Rincón y a la 
representante legal de Fotomuseo Museo Nacional de la Fotografía de 
Colombia para que, respondan las preguntas que formulará el despacho. 

 
III. ADVERTENCIAS y REQUERIMIENTOS 

  
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la 
audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el 
numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es:  

  
"La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda.  
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 
juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  



Proceso: Verbal 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00512-00 

NB 

  
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 
lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales.  
  
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 
anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  
  
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv)”.  

  
ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte que de 
conformidad con el artículo 205 del Código General del Proceso la no 
comparecencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La 
misma presunción se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de 
las excepciones de mérito o de sus contestaciones, cuando no habiendo 
interrogatorio escrito no comparezca.  

  
PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia 
se aplicará lo pertinente en el Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 
2008 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

  
IV. LUGAR DE LA AUDIENCIA 

  
La misma se realizará por Microsoft Teams. 
 

V. NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO. 
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 372 del 
Código General del Proceso, este proveído se notificará por estado.   
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2020-00566-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por Sura Eps 

y la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00608-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Dado que la Curadora designada no aceptó el cargo encomendado, 

este Juzgador la releva y nombra en su lugar al abogado Duván Alexis 
Espitia Ramírez, por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la 

justicia contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. 

incluyendo el termino de comparecencia, al correo 

duvanespitia01@hotmail.com.  

Comuníquesele su nombramiento telegráficamente y adviértasele 

que debe concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para 

el que fue designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00624-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Dado que la Curadora designada no aceptó el cargo encomendado, 

este Juzgador la releva y nombra en su lugar a la abogada María Florinda 
Irua Taimal, por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la 

justicia contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. 

incluyendo el termino de comparecencia, al correo 

mariafi2008@hotmail.com que pertenece a Patiño Ramírez Abogados 

Asociados donde labora.  

Comuníquesele su nombramiento telegráficamente y adviértasele 

que debe concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para 

el que fue designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2020-00666-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 La solicitud de aclaración aportado por Systemgroup se rechaza por 

extemporánea, sin embargo, como quiera que en auto anterior se cometió 

una omisión, conforme lo dispone el artículo 286 del C.G. del P., se 

procede a corregirla en el sentido de indicar que la cesión se realizó a favor 

de Systemgroup S.A.S. como apoderada general del Patrimonio 
Autónomo Adamantine NPL cuya vocera y administradora es la 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-00076-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 Como quiera que la parte demandada Luz Aurora Sierra Zamora, 
Maria Ema Sierra Zamora y Maria Gilma Sierra Zamora otorgó poder la 

profesional María Inés Osorio Moreno, se le tendrá por notificada por 
conducta concluyente y se le concede el término de veinte (20) días para 

contestar la demanda y proponer la defensa que considere necesaria los cuales 

se contabilizaran al día siguiente en que se notifique la presente providencia. 

 

 Secretaría proceda a remitir el link del expediente por el término 

concedido a la abogada María Inés Osorio Moreno. 

 

Ahora bien, dado que, obran fotos de la valla impuesta en el bien 

inmueble objeto de usucapión y como la misma cumple con los requisitos 

exigidos en el numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P., se ordena que por 

secretaría se incluya en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 

Por secretaría contabilícese el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran 

después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 
Una vez fenecido dicho término ingrese las diligencias al 

despacho para continuar con su tramite 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00118-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Agréguese a los autos el trámite de notificaciones adosado.  

 

Al respecto, se requiere al actor para que, en el término de treinta 

(30) días aporte el certificado de entrega emitido por la Empresa de 

Servicio Postal autorizada, so pena de decretar el desistimiento tácito del 

proceso. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 110014003033-2021-00146-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la vinculación 

del acreedor Enrique Silva, se ordena a la liquidadora que, en el término de 

diez (10) días, se comunique con dicho ciudadano al teléfono 3024536792 

que fuere indicado por la deudora dentro del trámite de negociación de 

deudas e informe de ello a la judicatura. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00201-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Siguiendo con el trámite correspondiente, se cita a las partes y a sus 
apoderados para la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, dentro del proceso de la referencia.  

  
I. SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA 
  

Se fija como fecha para llevar a cabo la citada audiencia, el día 21 de 
septiembre de 2022 hora 10:00 am 
  

II. DECRETO DE PRUEBAS (Art. 372 del C.G.P) 
  

2.1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE   
  

DOCUMENTALES  
  
Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia las documentales obrantes a en el 
dossier. 
 
Así mismo se decretan las siguientes documentales solicitadas por el 
extremo actor: 
 

 Se ordena a la empresa Confederación de Trabajadores de 
Colombia Coonalcetece que, dentro del término de diez 
(10) días, aporte el Reglamento de la Entidad o aquello que 
regule la atención al usuario del transporte. 
 

 Se ordena a la empresa Confederación de Trabajadores de 
Colombia Coonalcetece que, dentro del término de diez 
(10) días, rinda un informe donde indique si el lugar de 
descargue de la pasajera demandante era una zona de 
descargue autorizada por el reglamento.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

  
Se decreta declaración del Representante Legal de la parte 
demandada y los llamados en garantía, para lo cual se les cita a fin 
de que absuelvan el interrogatorio que le será formulado por la parte 
demandante. 
 

 
2.2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
Confederación de Trabajadores de Colombia Coonalcetece 
 

DOCUMENTALES 
  



Proceso: Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00201-00 

NB 

Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia las documentales obrantes a en el 
dossier.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

  
Se decreta declaración de la parte demandante, para lo cual se cita a 
Rosa Elvira Nieto Gutiérrez ello a fin de que absuelva el 
interrogatorio que le será formulado por la parte demandada.  
 

2.3. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE LLAMADA EN GARANTÍA 
AXA Colpatria Seguros S.A. 
 

DOCUMENTALES 
  
Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia las documentales obrantes a en el 
dossier.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

  
Se decreta declaración de la parte demandante, para lo cual se cita a 
Rosa Elvira Nieto Gutiérrez ello a fin de que absuelva el 
interrogatorio que le será formulado por la parte demandada.  

   
2.4. PRUEBA DE OFICIO 
  
Se ordena citar al demandante y a los representantes legales de la 
demandada y llamada en garantía para que, respondan las preguntas que 
formulará el despacho. 
 

Igualmente se ordena:  
 

 Oficiar al Juzgado 27 Penal Municipal con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá para que, remita copia de la sentencia 
emitida dentro del proceso 110016000013201321661 que se 
adelantó en contra de HERNAN FELIPE MONROY RUIZ, e 
indique si se llevó a cabo incidente de reparación integral. Por 
secretaría proceda de conformidad. 
 

III. ADVERTENCIAS y REQUERIMIENTOS 
  
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la 
audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el 
numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es:  

  
"La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda.  
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 
juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  
  
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 
lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales.  
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Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 
anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo 
las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  
  
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv)”.  

  
ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte que de 
conformidad con el artículo 205 del Código General del Proceso la no 
comparecencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La 
misma presunción se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de 
las excepciones de mérito o de sus contestaciones, cuando no habiendo 
interrogatorio escrito no comparezca.  

  
PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia 
se aplicará lo pertinente en el Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 
2008 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
IV. LUGAR DE LA AUDIENCIA 

  
La misma se realizará por Microsoft Teams. 
 

 
V. NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

  
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 372 del 
Código General del Proceso, este proveído se notificará por estado.   
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

________________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00226-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Se niega lo solicitado por la actora como quiera que es carga suya 

tramitar lo correspondiente para que se logre el levantamiento de la 
medida cautelar que recae sobre el inmueble, bien sea a través de derecho 
de petición o memorial, máxime que, el trámite de desarchivo es 
ampliamente conocido y se encuentra publicado en las páginas oficiales de 
la Rama Judicial. Principalmente no se demostró que ya hubiera realizado 
dichas gestiones ante las autoridades competentes para ello, por lo que se 
pone de presente lo dispuesto en el artículo 43 del C.G. del P.: 

 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 
suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El 
juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los 
bienes del ejecutado. 
 
En ese sentido, se le requiere por el término de treinta (30) días 

para que, acredite las gestiones tendientes a lograr el levantamiento de la 
medida cautelar, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  

 
Tenga en cuenta que, conforme lo señala el inciso cuarto del 

numeral 10 del artículo 597 ibidem: “en todo momento cualquier interesado 
podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares.” 

 
Aunado, se le conmina para que evite realizar solicitudes 

abiertamente improcedentes, pues era su deber cerciorarse que la medida 
estuviese levantada antes de radicar la presente demanda ejecutiva y 
cuenta con diferentes herramientas para efectuarlo. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-00530-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 Agréguese a los autos la respuesta de la agencia nacional de tierras. 
 

 Igualmente se acredita la inscripción de la demanda, conforme el 

certificado de tradición que obra dentro del expediente. 

  

Ahora bien, como quiera que el presente asunto se acreditó que los 

herederos determinados de María de Jesús Ávila Medina (q.e.p.d.) son 

Olivia del Carmen Ávila Medina (q.e.p.d.), Julio Alberto Ávila Medina 
(q.e.p.d.), Rosa Anaís Ávila Medina (q.e.p.d.), Edelmira Ávila Medina, 
Víctor Rafael Ávila Medina, Olga Ávila Medina y Jaime Ernesto Ávila 
Medina (q.e.p.d.), se ordena integrar el litisconsorcio con ellos, por lo 
tanto, dado que se advirtió que no se conoce la dirección de notificaciones 

de aquellos que aún viven, ni la existencia de más herederos directos o en 

representación, por secretaría proceda a emplazarlos en los términos del 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 A efectos de continuar con el curso normal de este proceso, conforme 

lo reglado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P., se requiere a la 

parte demandante por el término de 30 días, contados desde el día siguiente 
de la notificación de esta providencia, para que proceda a instalar la valla, 

donde se precise: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso: Juzgado 

Treinta y Tres Civil Municipal de Bogotá (Carrera 10 No. 14-33 Edificio 

Hernando Morales) 

 
b) El nombre del demandante: Tulia María Ávila Medina 

 
c) El nombre del demandado: Herederos determinados de María de 

Jesús Ávila Medina (q.e.p.d.) son Olivia del Carmen Ávila Medina (q.e.p.d.), 
Julio Alberto Ávila Medina (q.e.p.d.), Rosa Anaís Ávila Medina (q.e.p.d.), 

Edelmira Ávila Medina, Víctor Rafael Ávila Medina, Olga Ávila Medina y 

Jaime Ernesto Ávila Medina (q.e.p.d.); herederos indeterminados de María 

de Jesús Ávila Medina (Q.E.P.D.) y Personas Indeterminadas que se crean 

con derecho del bien a usucapir. 
 

d) El número de radicación del proceso; No. 110014003033-2021-
00530-00. 
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e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos 
sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

 

g) La identificación del predio: Precísese el folio de matrícula 

inmobiliaria, nomenclatura y/o dirección actual catastral y el documento 
donde se expresan los linderos. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-00561-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que se notificó al liquidador designado dentro del 

presente asunto, se le requiere para que, en el término de treinta (30) días 

cumpla con las labores encomendadas tendientes a notificar por aviso a 

los acreedores que obran en la relación definitiva de acreencias, así como a 

al cónyuge o compañero permanente si fuere el caso, y actualice el 

inventario de bienes del deudor insolvente.  

 

Finalmente, por secretaría, hágase entrega a dicho profesional de 

los honorarios consignados por la deudora.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Agréguese a los autos la inscripción de la medida cautelar 

efectuada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Ahora bien, conforme al memorial aportado por la demandante, se 

le requiere para que en el término de treinta (30) días adose las 

documentales en las que conste la notificación dado que no fueron 

anexadas. Ello so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-00672-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que, la Liquidadora Estefania Aparicio Ruiz no 

aceptó el cargo, este Juzgador de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

48 ibídem se releva y en su lugar nombra a quien aparece en la Lista de 

Liquidadores de la Superintendencia de Sociedades Dr. Oscar Antonio 
González Hadad. 

 

Por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la justicia 

contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. incluyendo el 

termino de comparecencia y adviértasele que debe concurrir de manera 

inmediata a tomar posesión del cargo para el que fue designado, el cual es 

de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

Notifíquesele a la dirección electrónica 

oscaragonzalezh@hotmail.com.  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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Radicado: 110014003033-2021-00736-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Conforme al poder en sustitución aportado por el profesional Gabriel 
Martínez Pinto en favor de Tobón & Ortiz Abogados Asociados S.A.S. 
quien a su vez le otorgó poder a la profesional Diana Carolina Ortiz 
Quintero, en ese sentido se le reconoce personería jurídica, amplia y 

suficiente para que continúe con la representación del Banco Serfinanza 

S.A. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Se requiere a la parte actora para que, en el término de treinta (30) 

días, acredite el trámite dado a las medidas cautelares so pena de tenerlas 

por desistidas. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del proceso de la 

referencia en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 del artículo de 

317° del Código General del Proceso, que reza: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovió el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas (….) 

 

d) Decretado  el desistimiento tácito quedara terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. (…)” 

 

 Conforme a la norma transcrita que es aplicable al presente proceso, 

la parte solicitante no cumplió con la carga impuesta en el auto del 8 de 

junio de 2022, dentro del término otorgado, en consecuencia, se procederá a 

decretar la terminación del proceso y se ordenará el desglose de los 

documentos que sirvieron como base para la presente demanda, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito, previa la 

cancelación del arancel judicial. 

 

Téngase en cuenta que el demandante fue quien inició el trámite de 

notificaciones respecto del cual se le requirió en varias ocasiones por no 

ajustarse a las normas que lo regulan. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá, D.C.,  
 

Resuelve 
 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del 

presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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 Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En 

caso de existir embargo de remanentes por secretaría déjese a disposición de 

la autoridad competente. 

 

 Tercero: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para la presente acción, con la constancia de que el proceso se terminó 

por desistimiento tácito, previa cancelación del arancel judicial. 

 

 Cuarto: Sin condena en costas por no evidenciarse causadas. 

 

 Quinto: En firme el presente proveído archívense las presentes 

diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00907-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa que 
el mismo fue realizado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, de ello se 
concluye que el deudor se encuentra notificado en debida forma y conoce 
el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.   
  
En ese sentido, el despacho verificó que Fernando Puerta Macías en el 
término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo 
que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los 
requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que 
pueda generar nulidad de lo actuado.   
  
En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
  
1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
  
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 
secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
  
3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C.G. del P. 
  
4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como agencias 
en derecho la suma de $3.629.201,12. Liquídense. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00960-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 

 Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del proceso de la 

referencia en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 del artículo de 

317° del Código General del Proceso, que reza: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovió el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas (….) 

 

d) Decretado  el desistimiento tácito quedara terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. (…)” 

 

 Conforme a la norma transcrita que es aplicable al presente proceso, 

la parte solicitante no cumplió con la carga impuesta en el auto del 2 de 

junio de 2022, dentro del término otorgado, en consecuencia, se procederá a 

decretar la terminación del proceso y se ordenará el desglose de los 

documentos que sirvieron como base para la presente demanda, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito, previa la 

cancelación del arancel judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá, D.C.,  
 

Resuelve 
 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento tácito del 

presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En 

caso de existir embargo de remanentes por secretaría déjese a disposición de 

la autoridad competente. 
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 Tercero: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para la presente acción, con la constancia de que el proceso se terminó 

por desistimiento tácito, previa cancelación del arancel judicial. 

 

 Cuarto: Sin condena en costas por no evidenciarse causadas. 

 

 Quinto: En firme el presente proveído archívense las presentes 

diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-00968-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Obran dentro del expediente varios trámites de notificaciones 

efectuados por el extremo actor a la sociedad Ingeniería Civil Vías y 
Alcantarillados Incivías Ltda – En Liquidación.  

 
En una primera oportunidad se remitió el citatorio de notificación 

personal a la dirección Calle 100 No. 8 A – 55 Oficina 501 TC que fue 
entregado el 8 de noviembre de 2021, razón por la cual, en providencia del 
7 de diciembre de 2021, se ordenó remitir el aviso a la misa. 
Posteriormente, se adosó una notificación por aviso que fue entregada el 
12 de marzo de 2022, en la Carrera 10 A No. 67-52 Oficina 302. Luego 
entonces, como el aviso se remitió a una dirección diferente a la del 
citatorio, no es del caso tener en cuenta dicho trámite.  

 
Así mismo, si bien obra dentro del expediente un citatorio remitido, 

al parecer, a la dirección Carrera 10 A No. 67-52 Oficina 302 lo cierto es 
que el actor no aportó el certificado de entrega; en memorial radicado el 15 
de julio de esta anualidad, aportó una certificación, sin embargo, esta 
corresponde es la remisión de aviso que se relacionó con anterioridad, 
pues son idénticas incluso en unas marcas “D46” y “56” que fueron 
impuestas a mano, por lo tanto, es evidente que no corresponden a la 
certificación que debía emitirse del citatorio. 

 
Por lo tanto, esos trámites no se tendrán en cuenta, razón por 

la cual, se requiere al demandante para que, en el término de treinta 
(30) días, intente nuevamente la notificación de Incivías Ltda a 
cualquiera de las direcciones advertidas en esta providencia conforme 
lo dispone el Código Gneral del Proceso o la Ley 2213 de 2022, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2021-01127-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Dado que el abogado de pobre designado no aceptó el cargo 

encomendado, este Juzgador lo releva y nombra en su lugar al abogado 

Elsa Marina Moya Colmenares por secretaría efectúense las previsiones 

al Auxiliar de la justicia contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G. del P. incluyendo el termino de comparecencia, al correo 

elsael94@yahoo.es. 

Comuníquesele su nombramiento telegráficamente y adviértasele 

que debe concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para 

el que fue designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-01200-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Como quiera que, la liquidadora Licet Yadira Velásquez Pacheco no 

aceptó el cargo, este Juzgador de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

48 ibídem se releva y en su lugar nombra a quien aparece en la Lista de 

Liquidadores de la Superintendencia de Sociedades Dr. Bernardo Ignacio 
Escallón Domínguez. 

 

Por secretaría efectúense las previsiones al Auxiliar de la justicia 

contempladas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P. incluyendo el 

termino de comparecencia y adviértasele que debe concurrir de manera 

inmediata a tomar posesión del cargo para el que fue designado, el cual es 

de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. 

 

Notifíquesele a la dirección electrónica bescallon1@gmail.com.  
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-01278-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 Téngase en cuenta que, si bien se corrió el traslado de que trata el 

artículo 370 del C.G. del P., lo cierto es que, la contestación de la demanda 

adolece de los requisitos de que trata el artículo 96 ibídem, pues no se 

adosó el poder para actuar.  

 

 En ese sentido, se le concede a la parte demandada el término de 

cinco (05) días, para que aporte dicha documental so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 97 del estatuto procedimental civil. 

 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2021-01288-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que si 

bien el demandado Edisson Ariza Melo fue notificado por la secretaría del 

despacho el 22 de junio de 2022 a las 2:41 p.m. a su correo electrónico 

conforme dicho ciudadano lo solicitó, éste no contestó la demanda dentro 

del término otorgado para ello.  

 

De otra parte, agréguese a los autos la contestación de la demanda 
y el escrito de excepciones previas presentados por el apoderado del 

señor Efraín Rodríguez Campos, Dr. Edwin Ayerbe Arévalo Torres, a 

quien se le reconoce personería jurídica, amplia y suficiente para actuar en 

los términos del poder conferido por aquel. De estos se correrá el 
respectivo traslado una vez se encuentre integrada la litis. 
 

Ahora bien, dado que se aportaron fotografías de la valla impuesta 

en el bien inmueble objeto de usucapión, y como quiera que la misma 

cumple con los requisitos exigidos en el numeral 7 del artículo 375 del 

C.G. del P., se ordena que por secretaría se incluya en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por secretaría contabilícese el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran 

después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

Una vez fenecido dicho término ingrese las diligencias al despacho 

para designar Curador de las Personas Indeterminadas. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00010-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 Agréguese a los autos las documentales aportadas por la Policía 

Nacional, sobre la inmovilización de los vehículos de placas WFV347-

WNU936.  

 

En ese sentido, dado que los rodantes se encuentra inmovilizados en 

la bodega de los parqueaderos referidos, se ponen a disposición del 

acreedor para que proceda a retirarlo y trasladarlo a sus dependencias. 

Por secretaría ofíciese a los respectivos parqueaderos en mención a efecto 

que proceda a realizar la entrega de este a la entidad Banco Davivienda 

S.A. 

 

 Finalmente, conforme a la solicitud efectuada por la parte actora, se 

ordena el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión que pesa 

sobre el rodante, por secretaría ofíciese a las entidades correspondientes. 

 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00035-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto si bien libró la orden de apremio no hay medidas cautelares 

decretadas, por lo tanto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. 

del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00093-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

En escrito allegado por el apoderado de Scotiabank Colpatria S.A., 
solicitó la terminación del examinado asunto por pago total de la obligación 
No. 4010860656203228, conforme lo reglado en el artículo 461 del C.G. 
del P.  

 
Sobre el particular, la norma en mención prevé que, si antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o su apoderado con facultad de recibir que acredite el del pago 
de la obligación demandada y las costas, el declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviera 
embargado el remanente.  

 
Téngase en cuenta que, se continuará la ejecución únicamente 

respecto de las obligaciones No. 5416590296366211 y 4415526984 - 
5471290001721360. 
 
 En consecuencia reunidos los requisitos del art. 461 del C.G.P, el 
Juzgado resuelve, 
 

1. Dar por terminado el referenciado asunto por pago total de la 
obligación No. 4010860656203228. 
 
 2. Ordenar el desglose del documento base de la acción a favor de la 
parte demandada, con la constancia expresa que el presente proceso se dio 
por terminado por pago total de la obligación contenida en el mismo. 
 

3. Sin costas adicionales para las partes. 
 

4. Continuar la ejecución respecto de las obligaciones No. 
5416590296366211 y 4415526984 - 5471290001721360. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00093-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 
que el mismo fue realizado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, de ello 
se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida forma y conoce 
el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
 En ese sentido, el despacho verificó que Álvaro Guerrero Arévalo en 
el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por 
lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los 
requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que 
pueda generar nulidad de lo actuado.   
 
 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 
y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G. del P. 
 
 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $ 1.779.189,2. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00098-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

En primer lugar, revisado el trámite de notificaciones adosado por 

el extremo actor, se tendrá por notificado por aviso al demandado quien en 

el término de traslado no contestó la demanda ni propuso medios 

exceptivos. Téngase en cuenta que, si bien en el memorial de suspensión 

se solicitó se tuviera por notificado al demandado por conducta 

concluyente, lo cierto es que el aviso se había tramitado con bastante 

antelación a la radicación del escrito referido.  

Ahora bien, en atención a la solicitud de suspensión elevada por las 

partes, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código 

General del Proceso, el juez decretará la misma: “2. Cuando las partes la 

pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que 

las partes hayan convenido otra cosa.” (Negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, este juzgador da cuenta que el memorial allegado se 

ajusta a los lineamientos señalados en la precitada norma, habida 

consideración que del mismo se desprende el común acuerdo de los sujetos 

procesales para suspender el trámite del proceso, el termino de este y la 

firma realizada por todas las partes. 

 

Por lo expuesto se, resuelve, 
 

1° Tener por notificada por aviso a la parte demandada de acuerdo 

con los motivos expuestos, quien dentro del término guardó silencio. 

 
2° Decretar la suspensión del proceso por 2 meses, conforme fue 

peticionado por los extremos procesales.   

 

3° Permanezcan las diligencias en secretaria por el término señalado 

en el numeral anterior 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00098-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-00190-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago el 7 de marzo de 2022, en el 

sentido de indicar que el número correcto del pagaré es 8302264 y no cómo 

allí se dijo.  

En lo demás permanézcase incólume.  

Notifíquese esta decisión junto con la orden de apremio. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00204-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 
que el mismo fue realizado en vigencia del Decreto 806 de 2020, de ello se 
concluye que el deudor se encuentra notificado en debida forma y conoce el 
contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.   
 
 En ese sentido, el despacho verificó que Mayra Camargo Acosta en 
el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por 
lo que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los 
requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que 
pueda generar nulidad de lo actuado.   
 
 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 
y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G. del P. 
 
 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $4.181.954. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00217-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Por secretaría requiérase por el medio más rápido y eficaz a 

Transunión antes Cifín, para que informe sobre las entidades financieras 

donde la demandada ENITH ADALIS ARCHBOLD GUARIN C.C 23249086, 

tiene productos financieros y sus respectivos números de cuentas. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00217-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Agréguese a los autos las notificaciones adosadas por el extremo 

actor que dieron resultado negativo. 

 

Ahora bien, se insta a la actora para que notifique a la demandada al 

correo informado enithexitoalcien@hotmail.com. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 11001-40-03-033-2022-00318-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Agréguese a los autos las notificaciones adosadas por el extremo 

actor a quien se le pone de presente que las mismas no serán tenidas en 

cuenta hasta tanto no se acrediten los certificados de entrega donde conste 

que sí reside o labora en esa dirección. 

 

En ese sentido se le requiere por el término de treinta (30) días para 

que, los aporte so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-0367-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

En escrito allegado por el apoderado especial de la parte 

demandante quien cuenta con facultad expresa de recibir, solicitó la 

terminación del examinado asunto por cuanto la demandada realizó el 

pago parcial de la obligación el Juzgado resuelve, 
 

1. Dar por terminado el referenciado asunto. 

 

2. Ordenar el levantamiento de orden de aprehensión decretada en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Sin costas adicionales para las partes. 

 

4. Como quiera que el trámite se efectuó de manera virtual no hay 

lugar a ordenar el desglose. 

 

5. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 59. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-00411-00 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo fue realizado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, de ello 

se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida forma y conoce 

el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.   

 

 Ahora bien, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días acredite la inscripción de la demanda so pena de decretar 

la terminación del proceso.  

 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00492-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 En primer lugar, agréguese a los autos el poder adosado por el 

extremo actor. 

   

 Ahora bien, revisado el trámite de notificaciones efectuado por el 

actor, se observa que el mismo fue realizado conforme lo dispone el Código 

General del Proceso, de ello se concluye que el deudor se encuentra 

notificado en debida forma y conoce el contenido del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra.   

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Jorge Alejandro Acosta 
Pedreros en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso 

excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 

vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   

 

 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $ 1.835.456,32. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00492-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-00610-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 
que el mismo fue realizado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, de ello 
se concluye que el deudor se encuentra notificado en debida forma y conoce 
el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
 En ese sentido, el despacho verificó que Carlos Fernando Pérez 
Cerquera en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso 
excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente 
juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, 
se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 
vicio que pueda generar nulidad de lo actuado.   
 
 En consecuencia, el juzgado, resuelve, 
 
 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 
y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 
 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G. del P. 
 
 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 
agencias en derecho la suma de $ 3.413.676,68. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00643-00 
Proceso de Sucesión 

Causante: Marcial Bueno Oviedo (q.e.p.d) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
En tanto que la presente demanda reúne los requisitos formales 

consagrados por los artículos 82, 84, 488 y 489 del C. G. del P., en 
concordancia con el 1009 y 1002 del C. de Civil; y este Despacho es 
competente para conocer de la presente acción, se resuelve, 

 
1° DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESION intestada del causante MARCIAL BUENO OVIEDO (Q.E.P.D.) 
quien en vida se identificó con la C.C. 10.216.058, fallecido el 27 de junio de 
2021 en esta ciudad, propuesto mediante apoderado judicial por MARIA DEL 
CARMEN HERNANDEZ DE BUENO. 
 

2° RECONOCER como interesados en la sucesión del mencionado 
causante a MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE BUENO, como cónyuge 
sobreviviente del causante con derecho a gananciales y a su vez, como 
cesionaria de los derechos y acciones que en esta sucesión correspondan a los 
herederos WILLIAM BUENO HERNÁNDEZ, MAYERLINE BUENO 
HERNÁNDEZ, JOSÉ GREGORIO BUENO HERNÁNDEZ Y LIATTE ADRIANA 
BUENO HERNÁNDEZ-hijos del causante, según el registro civil de nacimiento 
de éstos-, de conformidad a la escritura pública 2.592 de 27 de diciembre de 
2021 otorgada en la Notaría setenta y seis (76) del Círculo Notarial de Bogotá 
D.C. 

 
3° Decretar el inventario y avalúos de los bienes herenciales.  
 
4° En razón a la cuantía comuníquese a la Administración de 

Impuestos Nacionales de la ciudad sobre la existencia del proceso de 
conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario, indicando que la 
cuantía de los bienes denunciados en los inventarios asciende a la suma de 
$203.359.500,00 mcte, según lo dicho por el extremo interesado. 

 
5° Ordenar el emplazamiento de todas aquellas personas que se crean 

con derecho a intervenir en la sucesión de MARCIAL BUENO OVIEDO 
(Q.E.P.D.)  en la forma prevista en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, esto 
es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 
6° OTORGARLE a la presente solicitud el trámite indicado en la sección 

tercera, título I capítulo IV del Código General del Proceso, para los 
procedimientos de liquidación.  

  
7° Reconocer personería para actuar como abogado a Omar Eduardo 

Pazos Arango para que represente sus intereses dentro del presente proceso
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Radicado: 110014003033-2022-00643-00 
Proceso de Sucesión 

Causante: Marcial Bueno Oviedo (q.e.p.d) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00763-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: Jorge Armando Casallas Castillo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jorge Armando 
Casallas Castillo por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $74.357.151,88. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00777-00 
Demandante: Edgar Farfan 

Demandado: José Edilberto Robles 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 
 

1° Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
deberá indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2° Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando los actos de 

señor y dueño ejercidos, precisando las mejoras que ha realizado y el pago de 
impuestos de los años que ha efectuado.  

 
3° Aclare en qué fecha concreta recibió el bien objeto del proceso 

la parte demandante y si se produjo interversión del título y en qué fecha 
y a través de qué actos se plasmó.  

 
4º Precise quien obra como suscriptor de los servicios públicos del 

inmueble.  
 
5º Allegue certificación catastral en la que se visualice el avaluó 

catastral del predio objeto a usucapir del año 2022. 
 
6° Aclare si se pretende incoar la prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio de inmueble de interés social. 
 
7° Sin ser motivo de inadmisión excluya de los hechos consideraciones 

o fundamentos de derecho.  
 
8º Aporte nuevamente el escrito de la demanda con la subsanación 

integrada en un solo escrito. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00777-00 
Demandante: Edgar Farfan 

Demandado: José Edilberto Robles 

 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00779-00 

Demandante: SANDRA PATRICIA ROJAS RAMIREZ 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 103 del Decreto 960 de 1970, 

deberá indicar si se efectuó la correspondiente escritura pública aclaratoria, 

a efectos de obtener la corrección de la escritura pública No 859 del 22 de 

diciembre de 1985. 

 

       Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00781-00 
Demandante: JUAN JACOBO TREJOS OSPINA 

Demandado: ALEJANDRO MURILLO AGUDELO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su 

artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1.º) de agosto de 

2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 

correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 

de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados 

que ya funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera 

que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 

40.000.000.oo, este Despacho judicial carece de competencia para asumir 

el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior 

demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y ordenará su 

remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00781-00 
Demandante: JUAN JACOBO TREJOS OSPINA 

Demandado: ALEJANDRO MURILLO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00792-00 
Demandante: Rafael Aponte Salamanca 
Demandado: Personas Indeterminadas 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 
 

1° Dirija el poder y la demanda a este estrado judicial (1 artículo 82 del 
C.G.P.). 

 
2° Deberá determinar claramente los linderos generales del predio de 

mayor extensión y específicos del predio de menor extensión a usucapir, si 
fuera el caso. 

 
3° Aporte el certificado de tradición y libertad del predio de mayor 

extensión, con fecha no superior a un mes. 
 
4º Aclare si hace uso de la suma de posesiones, en ese caso deberá 

aportar los documentos o en general pruebas que acreditan la posesión de 
su antecesor. 

 
5º En consonancia con el punto anterior, deberá aclarar si se ha 

producido la interversión de los títulos, propios y del antecesor, si fuera 
procedente, e indicar la fecha concreta de ello y actos que lo evidencien.   

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00798-00 

                                                                                            Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: MILTON BUSTOS TUNJANO 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá 

acreditar que el poder fue enviado desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales inscrita en registro mercantil de 

la entidad demandante. 

 
2° Deberá ajustar las pretensiones de la demanda conforme la 

literalidad del pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, téngase en 

cuenta que si bien se diligenció por la suma de $57.897.039, lo cierto es que 

corresponde a $49.995.710 por capital y $7.901329 por intereses de plazo. 

Téngase en cuenta que peticiona interés de mora sobre la suma de 

$57.897.039, siendo improcedente los moratorios respecto del interés de 

plazo. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00800-00 

Demandante: YANIRA LUCIA ACOSTA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MONICA 

PATRICIA GÓMEZ FERNÁNDEZ 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Dirija la demanda conforme lo dispone el artículo 87 del C.G.P., 

téngase en cuenta que no podrá demandar a la señora Mónica Patricia  Gómez  

Fernández  (Q.E.P.D.), por ser una persona inexistente en virtud de su muerte. 

 

2° Ajuste la pretensión segunda del libelo demandatorio  como quiera 

que no puede solicitar interés de plazo causados desde el 23 de marzo de 

2019, por cuanto se realizó el pago parcial de los mismos. 

 

3° Conforme las pretensiones de la demanda, deberá ajustar la cuantía 

del presente asunto pues resulta ser un ejecutivo de menor cuantía y no de 

mínima  
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00843-00 
Demandante: MARIA LUISA NARANJO MOSQUERA 

Demandado: ARNULFO POPAYAN MARTINEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Por auto de fecha 17 de junio de 2022 el Juzgado Cuarenta (40) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenó someter a 
reparto el presente proceso ante los Jueces Civiles Municipales de Bogotá 
D.C., señalando que las pretensiones de la demanda, sumado capital e 
intereses superaba los 40smlmv. El proceso se asignó por reparto a esta 
judicatura.  

El Despacho advierte que formulará conflicto de competencia, de 
conformidad con el artículo 139 del CGP, habida consideración que en el 
sub-lite las pretensiones de la demanda no exceden los 40 SMLMV, como lo 
señala el Juzgado Cuarenta (40) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá.  

Sobre la procedencia del conflicto de competencia señalan los incisos 
1° y 3° del artículo 139 del CGP: 

(…) “Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer 
de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 
juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará 
que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior 
funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones 
no admiten recurso. 

(…)  

El juez que reciba el expediente no podrá declararse 
incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus 

superiores funcionales.”  (…) (Subraya fuera de texto). 

Para el presente asunto, la autoridad que se declaró incompetente en 
primera oportunidad no es el superior funcional de esta judicatura, por lo 
cual es procedente proponer conflicto de competencia en los términos de la 
norma transcrita. 

 
Señalado lo anterior, es preciso advertir que. conforme el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos 
PCSJA18-10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 
27 de julio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 
8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 
(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 



Radicado: 110014003033-2022-00843-00 
Demandante: MARIA LUISA NARANJO MOSQUERA 

Demandado: ARNULFO POPAYAN MARTINEZ 

 

 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.”, corresponde 
a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía. 

 
El Juzgado Cuarenta (40) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, indicó que el presente juicio ejecutivo resulta ser de menor 
cuantía, como quiera que la suma de las pretensiones de la demanda 
superan los 40smlmv, sin embargo, conforme la liquidación efectuada por 
el despacho, adjunta a este proveído, se puede apreciar que la suma del 
capital junto con los intereses de plazo y moratorios a la fecha de 
presentación de la demanda (10 de junio de 2022) corresponde a la suma 
de $ 34.286.801,93. Valor que no supera los 40 SMLMV, luego entonces 
conforme lo dispuesto en el artículo 25 ibidem, el presente asunto resulta 
ser de mínima cuantía y su conocimiento corresponde al Juzgado Cuarenta 
(40) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
Es así como queda como queda demostrado que, el presente asunto 

es de mínima cuantía y le corresponde al Juzgado Cuarenta (40) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el conocimiento del 
mismo, motivo por el cual se plantea conflicto negativo de competencia y se 
dispone la remisión del expediente al Juez Civil del Circuito –Reparto- para 
que decida cuál autoridad debe conocer de la demanda ejecutiva de la 
referencia. 

 
Por lo expuesto se Resuelve, 

PRIMERO: Declarar que el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de 
Bogotá no es competente para conocer la demanda Ejecutiva de la 
referencia, conforme las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: TRABAR el conflicto negativo de competencia ante el Juez 
Civil del Circuito -Reparto- para que decida cuál autoridad debe conocer de 
la demanda ejecutiva de la referencia. 

TERCERO: Comuníquesele la precedente decisión al Juzgado 40 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Ofíciese. 

  

 Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00847-00 

Solicitante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Deudor: SANDRA MILENA JARAMILLO ARANGO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00848-00 

Causante: AMINTA CECILIA FRANCO GARCIA 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Para efectos de determinar la competencia allegue el avaluó catastral 

del bien relicto. 

 

2° Aporte el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 444 del C.G.P. (numeral 6 artículo 489 del C.G.P.)   

 

3° Allegue los registros civiles de nacimiento de José Ignacio Avellaneda 

Franco, Olga Lucia Franco y Gustavo Muñoz Franco, pues contrario a lo 

manifestado por el apoderado de los actores dicho documento no es privado, 

o acredite las gestiones realizadas para su obtención conforme a las normas 

adjetivas Arts. 43 No. 4, 85 CGP.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00852-00 
Demandante: SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A 

Demandado: CESAR AUGUSTO CABRERA GOMEZ 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor del Scotiabank  Colpatria  S.A. contra 

Cesar Augusto Cabrera Gómez y Maryory Vargas Hernández , por las 

siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de  379.319,7274 UVR que al 

12 de julio de 2022 equivalen a $117.689.635,23 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos en la 

sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco 

de la República. 

 

3º Por concepto de 3 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  
 

 Fecha Capital en pesos Capital en UVR Capital en UVR 
1 6/4/2022 $905.202,30 2.917,5134 $784.904.10 

2 6/5/2022 $911.998,50 2.939,4179 $778.028.30 

3 6/6/2022 $912.157,60 2.939,9307 $777.754.90 

 
4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa de una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos 

en la sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el 

Banco de la República. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 



Radicado: 110014003033-2022-00852-00 
Demandante: SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A 

Demandado: CESAR AUGUSTO CABRERA GOMEZ 

 

  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción. Ofíciese 

a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Jannette Amalia Leal Garzon, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00857-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.   

Demandado: MAURICIO JOSE RINCON GRECCO 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá modificar las pretensiones de la demanda conforme la literalidad 

del pagare aportado como base de recaudo ejecutivo, es decir, discriminado 

los valores respecto de cada obligación. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00859-00  

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.BIC 

Demandado: HECTOR  FRANKLIN SIERRA GARCIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Del estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende 

que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa IZU384 a favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de  
Héctor  Franklin Sierra García 

 
2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente 

deberá proceder a la aprehensión material del automotor con el original del 

oficio expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del 

mismo a la entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo 

anterior, tanto la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la 

demandante deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  
 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Angela Nathalia Guillen 

Fonseca, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00864-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: Viviana Ruiz Fuentes 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

  
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Viviana Ruiz 
Fuentes por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma  $43.969.026. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a Solución Estratégica Legal S.A.S., 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00868-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: JUAN  FRANCISCO  EDUARDO  SALCEDO  REYES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

  
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Juan Francisco 
Eduardo Salcedo Reyes por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $81.493.46.00 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a Solución Estratégica Legal S.A.S., 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00870-00 
Demandante: DIOR MARIA CALDERON GAMBA 
Demandado: LERMANARNALDO DÍAZMORENO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima cuantía, 

ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, es decir, más de $40.000.000,oo 

m/cte.  

 

En efecto, tratándose de restitución de tenencia de inmueble 

arrendado, la cuantía se determina conforme a las previsiones del numeral 

6°del artículo 29 del C.G.del P., por:  

 

“...el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los 
frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 
meses.”  

 

Entonces, el valor actual de la renta, conforme lo indicado en los hechos 

de la demanda es de $750.000 multiplicado por 12 meses que fue el término 

inicial pactado, da la sumatoria de $9.000.000, de manera que de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., 

los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles 

Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo 

establecido en el artículo 18 ibídem.  

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia.  

 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE:  
  

1° Rechazar de plano la presente demanda por carecer de competencia 

por el factor objetivo para conocerlo.  

   

2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Centro 

de Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia que 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00870-00 
Demandante: DIOR MARIA CALDERON GAMBA 
Demandado: LERMANARNALDO DÍAZMORENO 

 

realice el reparto a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, quienes son los competentes. Déjense las constancias del 

caso.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 58. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00873-00 

Solicitante: Franz Alexander Velandia Meléndez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 563 y 564  ibidem, el juzgado, resuelve, 

 
1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante del señor Franz Alexander Velandia Meléndez. 
 

2° Desígnese como liquidador a Bermúdez Mendieta Gerson Andrés, 
quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia como liquidador clase 
c, y quien podrá ser notificado al correo electrónico 
ga_bermudez@hotmail.com. 
 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 
Cristian Camilo Rojas Rondón incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca 
de la existencia del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 
convoque a los acreedores de Franz Alexander Velandia Meléndez, a fin 
de que se hagan parte en éste proceso liquidatario. 
 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes 
de Franz Alexander Velandia Meléndez. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar al Juzgado 61 Civil Municipal de 
Bogotá para que remita el proceso ejecutivo 110014003061201900196900, 
al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá para que remita el proceso ejecutivo 
11001400302420170019500 y todos los Jueces Civiles y de Familia1 con 
jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que adelanten 
procesos ejecutivos contra Franz Alexander Velandia Meléndez procedan 
a remitir dichos procesos a la presente liquidación, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha 
entidad se enteren a los despachos judiciales en comento. 
 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 
 

                                                           
1 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y 

Descongestión.  



Radicado: 110014003033-2022-00873-00 

Solicitante: Franz Alexander Velandia Meléndez 

7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 
General del Proceso. 
 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 
Franz Alexander Velandia Meléndez hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones 
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la presente 
liquidación, ni sobre los bienes que a este momento se encuentren en su 
patrimonio. Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán 
ineficaces de pleno derecho. 
 

9° La atención de las obligaciones de Franz Alexander Velandia 
Meléndez se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando 
de ello inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y 
demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 
de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Franz Alexander 
Velandia Meléndez que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde 
antes del inicio del presente proceso de liquidación. 
 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 
todas las obligaciones a plazo a cargo de Franz Alexander Velandia 
Meléndez excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 
 

12° Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 
Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que 
informarle que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso 
de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante, Franz 
Alexander Velandia Meléndez. Lo anterior para los efectos de que trata el 

artículo 573 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00876-00 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.–BBVA   COLOMBIA 

Demandada: GLORIA  INES  CÓRDOBA  ROCHA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Bilbao Vizcaya   Argentaria   Colombia   S.A.–BBVA   Colombia 
contra Gloria Inés Córdoba Rocha por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $78.792.880 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 19 de julio de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3° Por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma $7.130.529,90 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Jannethe R. Galavís R 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Radicado: 110014003033-2022-00876-00 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.–BBVA   COLOMBIA 

Demandada: GLORIA  INES  CÓRDOBA  ROCHA 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00880-00 

Demandante: Cesar Armando Villamil  

Demandado: José Alirio Lasso  

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 
Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 
 

1° Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando las 
circunstancias de modo y lugar en las que entró al inmueble, siendo especifica 
con los detalles. 

 
2° Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando los actos de 

señor y dueño ejercidos, precisando si ha realizado mejoras y el pago de 
impuestos de que años ha efectuado.  

 
3° Allegue el certificado de tradición del inmueble con fecha de 

expedición o superior a un mes. 
 
4° Allegue el certificado especial del registrador, donde conste los 

titulares de derecho real de dominio del predio objeto a usucapir. 
 
5° Aporte el avaluó catastral para el año 2022. 
 
6° Deberá dirigir la demanda contra los titulares de derecho real de 

dominio, téngase en cuenta que conforme el certificado de tradición allegado 
al plenario, se advierte que quien ostenta esa calidad es el señor Andrés Cortes 
Aguilar y no a quien demanda. 

 
7° Indique las razones por las cuales solo peticiona se decreta la 

pertinencia del 50% del inmueble y como ha ejercido los actos de señor y 
dueño únicamente respecto de dicha cuota parte.  

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 
auto no es susceptible de ningún recurso. 
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00880-00 

Demandante: Cesar Armando Villamil  

Demandado: José Alirio Lasso  

 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00882-00 
Demandante: DAVID DOMINGUEZ TORRES 

Demandado: MAVIS   ELVIRA   GARCÍA   BARRETO 
 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 
distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 
de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:   
   

“[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 
de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 
del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.”   (negrilla fuera del texto) 
  
El presente asunto se trata de un proceso de pertenencia cuyo bien 

objeto a usucapir se encuentra ubicado en la ciudad de Villavicencio-Meta, 
razón por la resulta ser de competencia de los Jueces Civiles Municipales 
de dicha municipalidad.  
  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve,  

 
1° Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, 

conforme lo expuesto en la presente providencia.  
 

   2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Villavicencio-Meta (reparto), para lo de su cargo.  

Déjense las constancias del caso.  
   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00885-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S. A. 

Demandado: ANA JOSEFA FLOREZ DELGADILLO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 

de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 

asunto las pretensiones no superan el valor de los $ 40.000.000.oo, este Despacho 

judicial carece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 

de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto 

de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00885-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S. A. 

Demandado: ANA JOSEFA FLOREZ DELGADILLO 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00887-00 
Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Demandado: Suarez Sánchez Dany Andrés 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, en concordancia 
con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 
los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 
el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Corpbanca Colombia S.A., contra Suarez Sánchez Dany Andrés, por 
las siguientes cantidades y conceptos:  
  

1° Por la suma de $77.251.068 por concepto de capital contenido en 
el pagaré base de la presente acción. 

  
2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 16 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica al abogado Hernán Franco Arcila, 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 
 



Radicado: 110014003033-2022-00887-00 
Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Demandado: Suarez Sánchez Dany Andrés 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00894-00 
Demandante: PRODUCCIONES VISUALES H&N S.A.S 

Demandado: IMAGEN SEGURA S.A.S 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

A efecto de librar la orden de apremio de las facturas de venta 
aportadas, estas deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 621 y 774 
del Código de Comercio.  

  
En ese sentido, como base de recaudo ejecutivo la sociedad 

demandante aportó facturas de venta que no tienen firma del creador, 
siendo este un requisito sine qua non para que el documente preste merito 
ejecutivo.   

  
Así pues, el artículo 621 anteriormente citado dispuso en su numeral 

2 que el título valor debe contener:  
  
“2) La firma de quién lo crea.  
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 
o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.”  

  
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado de la 

siguiente manera:  
  
“Esto es, que respecto a los requisitos exigidos por la ley mercantil para 
establecer que determinado documento es, en virtud al cumplimiento de los 
mismos, un título valor, ha de verse que estos se dividen en generales o 
comunes no suplidos por ley -positivados en el artículo 621 del Código de 
Comercio-, y en particulares o especiales para cada caso en concreto, mismos 
que para las facturas cambiarias de compraventa se establecen en el canon 
774 ibidem, siendo que aquellos se traducen en la obligación de que la 
documental presentada cuente con, entre otras cosas, la firma de su 
creador, memorada rúbrica esta que hace derivar la eficacia de la obligación 
cambiaria según lo enseña la regla 625 ejusdem, y dado que tal no obra en 
ninguno de los documentos aportados para sustentar el pretenso cobro, es 
que, a la luz de dicho aserto, no había lugar a continuar con el recaudo 
deprecado en el sub examine, máxime cuando los «membretes preimpresos en 
las facturas no se pueden tener como firma», razón por la que con base en 
ello infirmóse la sentencia estimatoria de primer grado, hermenéutica 
respetable que desde luego no puede ser alterada por esta vía, todo lo cual no 
merece reproche desde la óptica ius fundamental para que deba proceder la 
inaplazable intervención del juez de amparo.1”    

  
 En consecuencia, dado que el titulo valor no cumple con los 

requisitos para ser considerado como tal, no es procedente librar 
mandamiento de pago en los términos solicitados por el ejecutante respecto 
de la referida documental. Así pues, se resuelve,   

  
1. Abstenerse de librar mandamiento de pago conforme lo dicho en la 

parte motiva de la presente providencia.  



Radicado: 110014003033-2022-00894-00 
Demandante: PRODUCCIONES VISUALES H&N S.A.S 

Demandado: IMAGEN SEGURA S.A.S 

 

AG 

  
2. En consecuencia, devuélvase la demanda al extremo activo junto 

con sus anexos y sin necesidad de desglose, previas las constancias del 
caso.  
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-00898-00 

Demandante: FINANZAUTO S.A.BIC 

Demandado: CAMILA ANDREA GUTIERREZ FERIA 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del  C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el certificado de tradición del rodante objeto de la presente 

solicitud. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00931-00 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.–BBVA   COLOMBIA 

Demandada: Edith Jovany García 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
    Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Bilbao Vizcaya   Argentaria   Colombia   S.A.–BBVA   Colombia 
contra Edith Jovany García por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $32.750.884,25. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 2 de agosto de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3° Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $21.682.325,89. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 2 de agosto de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la ley 2213 de 2.022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica al abogado William Alberto 

Montealegre para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en 
los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2022-00931-00 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.–BBVA   COLOMBIA 

Demandada: Edith Jovany García 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00934-00 
Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Yesid  Fernando  Rivera Contreras 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, en concordancia 

con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 

los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 

resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra Yesid  Fernando  Rivera Contreras por 

las siguientes cantidades y conceptos:  
  

1° Por la suma de $83.483.353 por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de la presente acción. 

  

2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 22 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Pedro José Porras Ayala 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Radicado: 110014003033-2022-00934-00 
Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Yesid  Fernando  Rivera Contreras 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00936-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: NAVARRO  LEMUS  MARIA  DEL  CARMEN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

  
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Navarro  Lemus  
María  del  Carmen por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $42.864.574,75 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
     Reconózcasele personería jurídica a JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., en 
los términos y para los fines del endoso conferido. 
  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00938-00 

Solicitante: CONFIRMEZA S.A.S. 

Deudor: SIERRA GUERRA LUIS EDUARDO 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 59. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


